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Se declara WfíQ oficial y «uténílco el de 1» 
disposiciones oficíales, eurüquíera que se» sn 
oííg-an, publicadas en la (faceta de Afant/a, por 
tanto s^ráü obUeatorlas en su cumpliroiento. 

'Sutrertor Dscreio de. 20 de Febrero d?. Í86i . 
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• lili 

10 (lí 

Serán suscritoretr forzosos * la (hCcetít twdoe 
¡oí puefclos del Archipiélago erig-idos clvÍlÍDV;BÍé. 
pagando se Importe los que puedan, y supíiéüf'b 
por los demás los foudos dp ¡las regpectivíi: 
proTincias. 

títeal óTdtn de 26 de Setiembre ae 1861'-. 

que i; 

G O B I E R N O a sNER^L D E F I L I P I N A S . 

Hacienda. 
Telegrama de 30 e Agesto de 18^9. 
ioistro Ultramar al Gobernador Genfral .=«Ga. 

'̂ Lboy piibhc'? Real D;Hi,r to establecieod» re-
tr^nsitono 50 por ciento á derechos im-

iaScion impuesta consumo veinte centHVS por 
a litro alothol industrial y 25 por cada 100 

unos arf'z consi^n^tari s comerciantes im-
r?:l¿D Ó exi io i ten eatisfaran un peso |p r 1000 

ieI; Hamos de c:¡'ga o descarga, quedaudo bu-
d̂o! i libres üctuales der. chos navegheion supri-

?;Tios derechosexportacioa excepto tabaco que con-
! : ; ¡ará C' L t r i b u y e n io fo^na dispuesta auteri res 

e hos serán exigib es buques cuya entrada y 
da puertos Archipiélago ŝ a posterior 31 Di 

'm ubre próx¡m.>. 
del íamla, 31 Ago-to 1889.--Cúmplase y pase 
11 a Iiiteudencia di Hacienda, para los efectos 

respondientes. 
W E Y L B R 

ofiti 
la I 

io. 

i Si 

A dministracio n Civil . 
Manila, 5 d̂  Setiembre d^ 1889. 

;c;:ĵ ist s las n̂  ticús oficialas comumo^das por 
jâ ; Gobsrualores Político-Militares de los distri-

de Ley te y de la Union: de conformidai con 
. ,; propuest' p-r el Centro directivo é infirmado 

la luspeccion g neral del Ramo, v^ngo en 
Tetir lo siguiente: 

Hüp t̂ículo 1.° Se declara terminada la epidemia 
cóWa-morbo-̂  siático en el distrito de L^yte, 
de el 18 de Ju io próximo pasado, y limpias 

ti? i^069'16110^8 ^ sus puertas, hechas á /a mar 
J el 7 ao los corrientes. 

LO* ê Aclara terminada la epidemia de 
asiático en el distrito d é l a Union, 

2 da los c -mentes, y limpias las pro-
19^'? SUS Pu rtos, hechas á la mar desde 

el/T ultl{Do. 

^•ípd^T6' P11̂ ^̂ 11"89̂  áése cuenta al Minis-
fcl ] P lIlar y vuelva á la I)ireccion ge-
Fcd!n A'dminislracioIi Civil ^ 108 ef«ctos que 

W B Y L E R . 

ü 

GOBÍERNO C I V I L D E M A N I L A . 
He .C0RREGIMIENTO DB SU C A T I T A L . 

I^uienf111^"080 (le ias autori(iades 68 velar 
es 0oe P0̂  lii salud pública. Deber elemen-

l'; r̂vbCí0 0uiltlr me ños y sacrificios para su 
\ es Pero ^«ber no m^nos sagrado tam-
'̂ s y -1Slp̂ r â8 alarmas cuando son infun-

^ «stciblecer la calma y el sosiego, si la 
' prop̂  . íerjmcio, difunden exag radam-nte 

eut(lroOI\es ^ una enfermedad cualquiera. 
|JJ de ô ^ las defunciones ocurridas en el 

^ts ¿L0810 ^ año actual y tres últimos 
63 como signe: 
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Del cuadro ant-rior se desprende en primer tér
mino, que la mortalidad total de • ste año, 626, 
es inferior á la d l̂ año prec dent«, en que 11 í?5 
á 695 defunciones. Esta á su v^z, superior á la del 
eñe de 18^7 y mavor todavía que la de 1886 
en que solo acendió á 359. Esta cifra compa
rada con la del año sctu-tl anvja la dif-ri ncia 
de un cuarenta y cuatro por ciento. E l hecho 
es digno de la atención y exámen de las cla
ses módicas, asi como de l«s autoridades. Con
viene, empero, para que la importancia de este 
aumento, no se exagere, que se tengan pre
sente dos dates muy capitales. E s el primero, 

que el registro de la mort iidad. no se había 
establecido en el Corregimiento ('e un modo 
oficial y seguro en el -¿ño de 1886, y los da
tos y cifras reunidas y de que hoy te habla 
no ofrecen toda la garantía que és menest r; y 
el segundo dato, no menos importante, el inere-
m nto de la poblad n, que no debe bajar de 
un diez por ciento anual, si ge acepta la ley 
de progresión, que por un sin fio de con-cau-
SBS, no propias de esplicar ahora, eumentan 
matemáticamente la población de las grandes 
Capitales, aun la de íss más insalubres y mor
tíferas, entre las que por jfortu'na no puede 
contarse á Manila. 

De todas suertes, la cifra de defunciones acae
cidas en "1 trascurso de Agosto últim.í, ea de
cir, las 626, en su proporción con el número 
de habitantes de Manila que nadie c mputa en 
menos de 30p.000? viene á producir a] año 
una mortalidad de 18 por ciento. Esta cifra 
na ia'tiene de alarmante. 

Sepfiradas hs prop rciones de la mortalidad en 
laa razas respectivas, y con retando el cálculo h. 
la población española, tampoco los d?.tos recojidos 
ofrecen verdadero motivo de inquietud y alarma, 
por más qne no sean tan reducid i s como fu ra 
de desear 5 como según se cr^é, sucedían en años 
muy anteriores. 

L a mortalidad de espaTíoles, calificativo en que 
por autonomásia se comprende á los europeos de 
toda las procedencias y sus desendieutes directos, 
es c mo sigue: 
justad comparativo de las defunciones de es pan les 

ocurridas en todo el radio municipal durante el 
mes de Agosto de ios años de 1886 hasta el 
actual de 1889. 

A Ñ O S 

18R6 
1H87 
1888 
1889 

P A R V U L O S 

Varo. Ht'mb 

A D U L T O S . 

Varo.s H mh 

2 
5 

10 
18 

T O T A L -

6 
10 
24 
30 

Del ochenta y seis al ochenta y nueve, se nota 
el notable aumento de seis á treinta. Del ^ño 
último de 88 al actual, la diferencia es mucho 
meoor. D* 24 fallecidos en Agosto anterior k los 
treinta del año c rri« te, la prop rcion diaria va 
tan solo de un 0'9 5, á un 0'9.9. 

Respeeto á este aumento parcial conviene tener 
en CU M ta las consideraciones ad lantadas al hablar 
del mismo hech" en la población total. Además, 
conviene se consigne que la mortalidad esp.Sola, 
no es proporcionalmente la misma en todo ios 
meses. De estos los hay funestamente privilegiados, 
observándose cierfa irregularid d en las f scilaeio-
nes, pues en al^un s años aumenta la proporción 
en el mes de Mayo, en otros en Agosto y Se
tiembre 
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De todas suertes^ la mortalidad de Agosto de 
1889, qu^ tanto ha alarmado y á algunos ha hecho 
reclamar medidas radicales, antes propias para 
imponer j contristar k los apocados que para 
ateaaar y corregir enfermedaies que no son 
contagiosas ni epidémicas, esa mortalidad no ha 
excedido de 30 defunciones en todo el mes. L a 
proporción que le corresponde con la cifra pro
bable de hibitantes de 10.000, es de 36 por 
mil, e? decir, que aun tomando la mortalidad de 
la población española en un mes que puede ca
lificarse de enhutniante en su línea de oscilación, 
esa mortalidad es todavía inferior á la normal 
de muchis Capitales europms, de Madrid p )r ej^m -
pío, en donde la proporción es de un cuarenta 
y dos por mil. 

L a cif a de 30 defunciones durantí el m ŝ de 
Agosto no ju3tifi.3i, pues la a'arma ó inquietud que 
coa sensible inpicieaoia ha difundido cierta parte de 
la preasa. Mayor fué en Abril de este mismo año, 
que ascendió k 33, y más aun en Mayo, quí llegó 
á 41. Es iniudabíe que ha acrecido la mor
talidad en la población española de Manila, de 
dos años á esta parte. Según el ciadro que 
sigue, se vé que en los doce mesas del ochenta 
y ocho, el total de defunciones fué 166 y que 
en los ocho que van trascurridos del ochenta y 
nueve, la mortalidad asciende ya h 195. 

Motivo es este de estudio y observación, y 
de que las autoridades gubernativas y profesio
nales investiguen las causas de tal acrecenta
miento para^ ver si responden numéricamente al 
mayor desarrollo tenido en la misma población. 
Motivo és de vivir prevenidos estudiando y bus
cando el origen de este hecho, pero en ningún 
modo ni de ninguna suerte, la cifra de 195 
defunciones en 10.000 habitantes y durante ocho 
meses, puede ni debe calificarse de estado epi
démico, ni siquiera de alarmante. 

E l promedio de 195, en ocho meses, es de 
veinticuatro y su proporción con las 10.000 
almas és de 28,8 por mil 

Estado comparativo de las defunciones de E s 
pañoles ocurridas en todo el radio municipal, du
rante el año de 1888 y los ocho primeros meses 
del presente. 

Años. Meses. 

1888 

Enero. 
Febrero 
Marzo. 
A.bril. 
Mayo. 
Junio. 
Julio. 
Agosto. 
Setiembre. 
Octubre. . 
Noviemb.. 
Diciembre 

PARVULOS 

V s 

ADULTOS. 

V.s 

8 
6 
4 
4 

14 
9 
8 

10 
13 
8 
3 
2 

H.s 
Total 
parcial 

12 
8 
7 
8 

19 
14 
12 
24 
33 
16 

9 
4 

Total. 

166 
i 

1889 

/Enero. 
Febrero. 

ÍMarzo. 
lAbri l . 
jMayo. 
j junio . 
Juüo . 

^Agosto. 

3 
4 
6 

14 
30 
22 
14 
18 

3 
3 
5 

10 
3 
1 
7 
6 

9 
11 
16 
33 
41 
25 
30 
30 195 

Sobre la índole, condiciones y evolución de las 
enfermedades reinantes, esta autoridad nada puede 
ni debe decir á V . S S , 

Es evidente que en las distintas razas de que 
se compone esta población no obran con el mismo 
efecto y alcance idénticas Cdusas patógenas. 

De sobra es sabido que cuando existen unidas 
diversas razas bajo las mismas influencias meso-
lógicas, las unidades patológicas son asi mismo 
diferentes y que las enfermedades comunes á los 
v rios tipos étnicos no se desarrollan con igual 
in-^nsidad en todas. L a amplitud de estas diva-
gnncias nr.die ha podido aun medirla. 

Hoy, es la mortaliJad en la población espa
ñol* de Manila, incontestablemente superior á la 

población indígena y china. Esta desventaja se 
produce no tan solo cm aquellas afeccciones que 
parecen producto y efecto de la labor incesante 
que mina y s^cabj. l i constitución de las natu
ralezas europeis p^r efecto de la elevada tem
peratura á que su organismo se halla sometido en 
estas zonas; sino aun c m ciertas causas pató
genas m ŝ ó menos extranjeras, donde por igual 
caen b\jo su acción unas y otras razis, los na
turales parecen vivir mhs inmunes que los eu
ropeos. Viene observándon así oaisoio que no 
obstante di atribuirs) el aumento de fallecimien-
toí ea la población es pan i l i a la enferm^lad c i -
liñcida por algunos profesu^s milico? cólera 
morho asiático, el auoiínto 'propirnonal en la 
gran masi de poblicion m i i g m i no esti en r e 
lación con aquel aumento, ui siquiera su as non 
ha inflaiio ea térmiaos de haoer oscilar la cifra 
ordinaria de mortalidad en esta clise de población. 

Vean pu'S V . SS., estuiieu 7 obsarven si real
mente la' enfermoiid diagno?ticadi como cdlera 
es relímente el olera asiitico; vean y observen 
c5mo y porqué, hry por hoy y afortunada
mente ó no es contagioso ni epidémico; vean 
por últim) qué causas y con-causas influyen 
para que se esté repitiendo -m Manila lo ob
servado en el H ) 3 p t i l nilitar de Cayena, donde 
con otra enfermelai, la perniciosa^ S9 dió el 
caso singular de que esta fiebre ea la forma 
comatosa, algila, atóxici etc., aun atacando pro-
porcionalmentí en ma^or núm3ro á los europeos, 
hería también á las dem^s razas, mientras que 
en la^ formi coleríformi. se cebaba casi exclusiva
mente en los primeros. 

E n un caso muy reciente y muy típico, que 
de consuno las autoridades mélicas sin discre
par diagnosticaron de cólera morbo asiático, el 
análisis produci ío por el emiten te químico Don 
Amacleto del Rosario, ha dado el resultado si-
guente: 

Análisis quimico. 
«La materia objeto del análisis se halla cons

tituida por una sustancia semilíquida, pastosa, 
«grumosa de color gris amarillento, espumosa, 
«olor fétido insoportable, de reacción alcalina, no-
«tándose en ella abundante desprendimiento de 
«gases putrefactos.» 

«Por el examen microscópico, se ha eviden
ciado la presencia de Jos siguíeates elementos 
anatómicos.—Múcus.—Gran cantidad de detritus 
epiteleales. Glóbulos de grasa. Granulaciones 
pigmenterias.—Granulaciones amorfas.—Numero
sos individuos de Bacterium termo. 

«No se han observado otras formas de esquiso-
mítecos; y esta circunstancia, la presencia de 
«Bacterium termo y los carácteres físicos y or-
«ganolépticos de la sustanuia analizada, indican 
«evidentemente que la misma se encuentra ya 
«en avanzado estado de putrefacción.» 

E n vista de este resultado obt nido en donde 
faltan los conocidos Bacilus virgula, sino causa, 
aditamento por lo menos que siempre se en
cuentra infaliblemente en los fallecidos del có
lera, aun después de mucho tiempo de inhu
mados ínterin vivan en líquido ó con hume
dad suficiente; en vista así mismo que de conti
nuar las observaciones revelando la ausencia del 
coma, habría que pencar en que la afección diag
nosticada como colera mordo asiático, no era tal 
y que se le viene confundiendo con otras afec
ciones similares, algunas en tan alto grado como 
por ejemplo \& 'perniciosa colenforine, que excepto el 
bacilus virgula presenta todos los fenómenos y epi
fenómenos de aquel. 

Esta autoridad se cree obligada á apelar al 
auxilio y concurso científicos de V V . SS. para 
conseguir estos dos puntos capitales: 

1.° Que no hay motivo sório de alarma é in
quietud para la pobl&cion pues el número de 
defunciones, comprendido en él las de todas las 
enfermedades juntas, arroj 1 una proporción de vein-

i,1 

ticuatro por mil, proporción que habrán d 
vidiarnos casi todos las grandes capitales 

2.* Que es preciso llegar al esclarecí 
definitivo y cieatífico de esa anfírm^dad 
unos profesores califican de cólera asiático 
con diferentes nombres. 

Quedan por tanto V V . S3. autorizados j, 
respectivos distritos, k exijir de los Sres 
dico? que asistan á enfermos que supon^ 
tienden ser invasiones del cólera asiático^ 
inme liatannnte lo pmgan en conocitniemu 
V V . SS EL Mélico municipal de la Sdceiou 
tro del radio municipal, los titulares easn, 
tritos y el Subdelegado de Medicina en u 
siempre que lo crea oportuoo, se pressatiráj 
pro ato como reciban aviso, en las casas d 
les ha^a cominicado que existe una 
colérica y recogerán eu condiciones apran 
los residuos neces irios para remitirlos á est! 
tro y proceder á su análisis. Los resultai 
éste se harán públicos en foroi 1 de moaoXi 
breves, para estudio, conocimiento y esperieoj 
las clases médicas, tranquilidad de Maaila 
tisfaccion interior de V V . S3. y de esta 
ridad de haber cumplido con su deber. 

OÍOS guarde á V V . 3S. muchos añosj 
6 de Sítiembre de 1889.—El G)b3raadof 
rregidor, JJSÓ del Perojo . 

Sres. Subdelegados de Medicina y Mélicj 
tular de la provincia. Médicos municipalesj | 
provincia y de la Ciudad. 

GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINil 

po 
Secretaría. 

Negociado 5.* 
Vacante una plaza de Teniente eu el 

de Policía de Misimis, el Excmo. Sr. i 
nador General S3 ha servido dlspooer sea [on| 
en la «Gaceta» para general conocimiei ^ 
á fin de que los individuos comprendidoj 
art. 2^ del Reglamento de los Tercios d 
licía, que deséen ocuparla, dirijan sus soli 
informadas y documentadas, por conducto 
nario, á esto Gobierno General, dentro de 
de 30 dias á contar desde la fecha de e| 
sercion. 

Manila, 6 de Setiembre de 1889.—A. M¡ k, 
Art. 29 que se cita del Reglamento 

Tercios de Policía. 
Los Tenientes, se darán dos al ascenso 

Subtenientes que opten por él anticipada» 
y una á nueva entrada de Oficiales retm ar 
Sargentos l.os del Ejército. 
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I P a r t e m i l i t a r 

GOBIERNO MILÍtA.&. 
/Servicio de la plaza para el dia 7 de SetiernbM.. 

Parada y vigilancia, los Cuerpos de la guJrJ| fef 
Jefe le diá, el Teniente Coronel del nútn ^ 
tino Vil la Abnlie.=Tmagiaaria, el 
Ingenieros, Don Angel María Rosell. —Hospil81' | 
visioaes, n.8 6, sétimo Capitán-—Reconocí^ ^ 
zacate y vigilancia montada, Artillería.-^ - e | 
enfírmoa. Artillería.—Música en la Luneta, ro ( 

De órden del Excmo. Sr. Brig-adier, Gobeju ^ 
l i ta r .—El T. C. Sargento major, José García- del 

ir, 

: -

m 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYüN 
DK LA. M. N. Y . 8. L . CIUDAD DE 

Ó.' 

fe 

i * 
Hallándose vacantes oclio plazas de D3020^]. 

ros, : Ó de las mismas del cementerio ?e^p . , 
y una ael de la Loma, dotadas cada una ¿} • ^ 
haber anual de 120 pesos, y acordado Por ^ \ 
Ayuntamiento su provisión por concurso rj^ ^ 
abre el mismo por el término de ocho dias ^ ^ 
que se consideren con derecho para poderla" 



"eran preferidos para el d33erQp3ño de la3 
|^rfeS3 |0g licenciados d í l Ejército. 

gp^^ea del Excmo. Sr. C .rregldor, se pu-
I ra^et* 0^;;'a^> Pira g'e ie ral conocí mi e ato. 
p * ^ j^tiembre 1889. -Beraardino Marzano. 

r5xiíü'), 9 actual, á las diez de su 
^ '^v-ndíra en i)iiblica subasta, en esta Se-
K » ye^na con su cria, declaradas de comiso. 
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]• ritui83 en esta Secretaría dentro del indi-
soss0 ,̂ 3 días á coatar desde esta fecha, haciendo 

'^jp órdeQ del Sr. Corregidor, se anuncia en 
f 0frzi>i\» p^ra conocimiento d í l público. 

(! 1 
Setiembre de 1839. —Bdraariino Marzano. 

^ n ^ C S ^ T Í l i L DS CO dQ^IO V "'dOJÍSS. 
aO ês correos «Romulus», « M Axis» y «Bru-

ITíildrá.n para las líneas del Norre, S ir le 
^ i último p-tra el S E. de este Aj-chipiélag-o 
í Actual ^ Ia3 ^ de la mtñaua , e.sti Cent-al re-
L ias (lie2 ^e â noc^ie ^e'- ^ i * 6, la correspon-

piuibi-íre para Subic, Zamb iles, Pang*j.siu m, 
J¡¿)S llocos. Vbra, B3atoc, Lepuito, Tui^tn, 
tr-iaida-i, Gigiyan, .\parri y Smto Doming-o 

Ritang'as. Níindoro, Ptsacao, Lignimanoe, 
nipmes, Üasbite, Donsol, S r̂sog-o i , Leyfaspi, 

íiDico, Burias yBirac; Romblon, Cebú, Samar, 
Oibalian, Ormoc, Surigao, xMisamis, Camig-uin, 
Maribohoc y Dumag-uete. 
[a 5 de Setiembre de 1839.—El Jefe de servicio, 

ftorza. 
por correo «Romulus» que tenía anunciada su 

parala línea del Norte de Luzon, mañana á las 
I misma, la trasfiere á las 6 de la tarde, tocando, 
js de los puntos ya indicados, en Sto. D ming'o 
lo, En su co isecuencia, esta Central remitirá á 
latro de la tarde la correspondencia que haya 
Jichos puntos. 
nila. 6 Setiembre de 1889.—El Jefe de servicio 

m 

el 

ni 

jolic 
icfa 

Hongr-kong» á Manila de la piedra graní t ica que esta 
Corporación tiene aun de existen ;ia en aquella Colonia, 
se hace sabar que con arreglo á lo establecido en la 
base primera del referido anuncio, el plazo de quince 
días hábiles, fijado en la misma para la duración del 
concurso de q m se trata, espira el sábado 14 del pre
sente mes de Setiembre, á las doce en punto de su 
mañana , quedando, por consigmiente, cerrada en dicho 
di a y á dicha hora, la admisión de toda clase de pro
posiciones. 

Manila, 5 de Setiembre de 1889.—El Vice-Presidente, 
Gonzalo Tuason. 

El Intendente Militar de estas Islas. 
lee saber: que no habiéndose publicado con laante-

i debida en la «Gaceta oficial» de esta Capital, la 
leí precio límite que ha de reg'ir en la subasta que 
anunciada para el dia 6 del actual á ñn de con-
porun año, el suministro de harina necesaria en 

dministraciones de Subsistencias de esta plaza y la 
vile, para la elaboración del pan, se trasfiere dicho 
al dia 20 del propio mes, á la misma hora, en iden-

a ai forma que se anuncia para el dia 6 antes citado, 
i, 5 de Setiembre de 1889.—P. V . — E l Subin-
, León A laxa. 

3 i 'UNTA DE OBRAS D E L P U E R T O M A N I L A . 
Presidencia. 

vitud de acuerdo adoptado por la Junta de obras 
deljpuerto de Manila, en eesion ordinaria celebrada 

Presidencia abre un concurso público para 
n îon de toda clase de proposiciones que ten-
iw objeto el trasporte desde Hong-kong" á 

de la piedra granítica que esta corporación 
aun de existencia en aquella Colonia, estable

ce únicamente como bases para dicho concurso, 
N siguen. 

El concurso permanecerá abierto durante 15 
f*ií0T^UtÍVOS ĈOri exclusion de 103 festivos) á 

mhr e' eü (lue tenga lugar por primera vez 
w'icacion de este anuncio en la «Gaceta de Ma-

i T""jn(*ose por consiguiente, al décimo quinao 
I las doce en punto de su mañana, 
«nle prüPosiciones ^ue durante dicho plazo se 
0r a. pueden versar sobre buques de vela ó de 
^empre que el estado de unos y otros per-
•aíque r0 marítirno de la piedra que en ellos se 

í fesüm-daU en liberta(l los proponentes de fijar en 
r queTu aS ProPosi'íiones el precio del flete, tiempo 

' i , i tU au de aerificarlo, condiciones de pago y 
• ' 0 ofrezcan-
2 ^ l)o i ^ mismo en libertad de presentar sus 

Art ! ^éen nómerf de viajes y cantidad de piedra 
2̂ ro dg • trasportRr en uno ó Varios, hasta el nú-

^Qineg ento ^e'níinueve rail doscientos cuarenta 
del traSn í08 ^ baldosas, que constituyen el t o -

L jj Junta de obras del puerto de Manila, se 
l1^ c ê  dereci10 de aceptar las proposi-

Ŝ ndo 0ílsidere más favorable á sus intereses, 
^ 2^ \ 8ervi'io & quien estime conveniente. 

^ T u a J r Agosto de 1889.—El Vice-Presidente, 

Cuadro demostrativo de las fechas en que se celebrarán, 
los sorteos d é l a Real Lotería Filipina, correspondientes 
al año próximo de 1890. 

Ĉ ndo i aer? .más 
! .lila, 23 ¿e8^rv^^0 ^ quien i 

Tuason. 
tf Babieildo . 
•Í it?6''0 de?0 â ^uz Pú^ ica Por Primera vez en 

% ¡ ^ Ap-n + *^aceta» correspondiente al miérco-
'u811 PresH .próximo Pasacl0» el anuncio oficial 

ICvPertura dCla' fecha 23 de a(luel mes' relativo 
'0lies rr uri coneurso para la admisión de 

^Ue tengan por objeto ol trasporte desde 
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SECRETARIA DE GOBIERNO DE L A R 3 A L 
AUDIENCIA DE CEBU. 

Por providencia dictada con esta fecha por la Presiden
cia de este Superior Tribunel, en vir tud de acuerdo de la 
Dirección General de Gracia y Justicia del Ministerio de 
Ultramar de fecha 9 de Julio último, se convoca á los No
tarios nombrados por oposición, para que en el término 
de 30 dias, desde la publicación de esta convocatoria en 
la «Gaceta de Manila», puedan solicitar desig-nando el ór-
den de preferencia según la Ley del Notariado vidente, 
las Notarías vacantes de este Territorio que son las de las 
provincias de Cebú, Iloilo, 4ntique, Isla de Negros, Oala-
mianes. Samar, Leyte, Surig'ao, Misamis, Bohol y Zam-
boanga, presentando al efecto los aspirantes, á la misma 
Presidencia, las correspondientes solicitudes dentro del 
espresado término, para ser elevadas á la citada Direc
ción, á fin de que se acuerden los oportunos nombra
mientos. 

Lo que de órden de S. S. I . se anuncia en la «Gaceta de 
Manila» para g-eneral conocimiento. 

Cebú, 28 de Ag-osto de 1889.—El Secretario de Go
bierno, Félix Martinez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

La latendencia general de Hacienda pública en de
creto fecha 2 del actual, se ha servido fijar las fechas que 
se expresan en el cuadro inserto á. continuación para 
la celebración de los sorteos de la Real Lotería Filipina 
correspondiente al año próximo de 1890. 

Sorteos. Mepes. 

1 ° Enero. 15 
2. ' Febrero. 12 
3. * Marzo. 6 
4. ° Abr i l . 9 
5.9 Mayo. 8 
6. ° Junio. 11 
7, ° Julio. 10 
8.9 Ag-osto. 7 
9.° Setiembre. 9 

10. ° Octubre. 8 
11. ° Noviembre. 6 
12. ° Diciembre. 

Lo que se anuncia por mor 
pital, para g'eneral conocimiento. 

Manila, 4 de Setiembre de 1889. 

Fechas. Dhs. 

Miércoles. 
Miércoles. 
Juéves. 
Miércoles. 
Juéves. 
Miércoles. 
Juéves. 
Viérnos. 
Mártes. 
Miércoles, 
.luéves. 
Limes. 
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INSPECCION GENERAL DE MONIES 
DE FILIPINAS. 

Denuncias de terrenos haldios realengos. 
Provincia de Cavite. Pueblo de Ternate-

Don Doroteo José, en nombre y representación de Don 
Francisco Puga y Vila, solicita la adquisición de un te
rreno que radica en el sitio «Gulit» y «Caysantol,» cuyos 
limites son; al Norte, con tierras de Doña Marta Lisardo,, 
al Este y Sur con montes del Estado y al Oeste con m o n 
tes de la misma pertenencia y el rio Palipuan, compren-' 
diendo una superficie aproximada de 20 quiñones. 

Lo que en cumplimiento del art. 4,° del Reg-Iamento 
para ventas de 26 de Enero último, se anuncia al píiblico 
para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Setiembre de 1889—El Inspector g-eneraí 
interino, Romero. 

Distrito de Lepanto. Pueblo de Corvan tes. 

D. Diego Muñoz solicita la adquisición de un terreno 
que radica en el sitio «Ba^uyo», cuyos límites son; al 
Norte, Sur, Este y Oeste, con terrenos incultos del Es
tado, comprendiendo una superficie aproximada de 30 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Reg-Iamentc 
para ventas de 26 de Enero último, se anuncia al p ú -
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Setiembre de 1889.—El Inspector general 
interino, Romero. 
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Puello de la Pi mpanga. Pueblo de Candaba. 

Don Julio Tm ruanco solicita la adquipicion de un te-
Treno b^tdío en el sit o í-^parg Bayo yDumanas del ba
rrio de Mandili, cuyos liniitessoc; a Norte, el estero Du-
man^s y terrenos del E^txio, al Hste el estero Dun^nas 
compreudieudo una superficie dedos quiñones aproxima
damente. 

Lt q i e en cv-n p'imiento del art. 4.° del Reglamento 
para Teuta.v de S6 de Eueio último, se anuncia al pú 
blico i «ra 1< s efecto.1- que en el mif-mo se expresau. 

Manila. 5 de Setiembre de 1889—El Inspector general 
interino, Rumero. 

Provincia de la Pampang-a. Pueblo de Magalang-. 

J). Noibei to !)> cena solicita la adquisición de un terreno 
baldío que radica en el barrio de b. Agustín, cujos lími
tes son: al Nt rte, terrénoa fie D. Cáilos Vega, D. Pablo 
Luciano y D. Yenancio Dí<vid, ai Este, terreno de D. Juan 
J íu l i . al bur, el de D. Esteban D^-irit, y al Oeste, el estero 
denominad( Sapai g Laluga y terreno de D.* Plácida Na
varro, cí^niprei diendo ni » extensión aproximada de se
senta cavanes de fccmbradura. 

Lo que en c mplimiento del art. 4,' del Reglamento 
para vent»s de 26 de Enero último, se anuncia al pu
blico par« los efectos que el mismo se expresan. 

Manila 5 de etiembre de 1889.=E1 Inspector general 
interino, Romero, 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Arayat. 

D. Anacleto Parungao solicita Is adquisición de un te
rreno eu el sitio «Butad» del barrio de Paitan, cuyos 
límites son; al Kste, el sitio denominado C nal del barrio 
al Oeste y Norte, terrenos baldíos realengos y al Sur. 
con el de D. Juan M. Parui gao, comprendiendo una ex
tensión aproximada de diez quiñones. 

Lo que en cumplí iento del art.^4.' del Reglamento 
para ventas de S¿6 de Enero último, se anuncia a pú-
DÜCO para los efectos que en e mismo se expresan. 

Manila, 5 de Setiembie de 1889.=E1 Inspector general 
interino. Romero. -

Provincia de Tayabas. Pueblo de Guinayangan, 

Don J an Cachuela solicita la adquisición de un ter eno 
que radica en el ba rio Tagc uayan, cuyos imites son: 
al Norte, montes del KstaüO y riachuelos Malinta y Ga
bán-u i l , al Este, terreno de Fe ix Lleoga y montes del 
Estado, al Sur. montes del Estado y el terreno de Félix 
Lleoga y al Oeste mon e litfmado Pagul yan, ignorándose 
su extensión aproximada por no consignarse en la ins
tancia 

Lo que en cump imiento del art. 4. ' del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero último, se anuncia al público 
para los efectos que en el mismo se npresan. 

Manila, 5 de Setiembie de lb89 —El Inspector general 
intei ino, Romero. 

Provincia de Albay. Pueblo Jovellar. 

D. Juan Habicta solicita la adquisición de un terreno 
que ladica en el sitio «Cacao» y «Ab(gao», cuyos límites 
son: al Norte, Este, • ur y Oeste, terrenos del solicitante, 

f comprendiendo una supeificie aproximada de doscien
tos pisosones. 

Lo que en cumplimiento del art 4.° del Reglpmento 
para ventas de 26 de Eneio últ imo, se anuncia al público 
para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Setiembie de 1889.—El Inspector general 
interino, Rmneio. 

provincia de; Isla de Negros. Pueblo de Bago, 

Don Cefei ino M. Fontbuena solicita la adquisición de un 
torreno que radica en el sitio de «Dalupia» del barrio de 
Villana, cuyos imites son; al Norte con el rio Dalupia, al 
Este, con te renos del Estado, al Sur, con el arroyo Bang-
lag y al Oeste, con el barrio de Villana, comprendiendo 
una supeificie de 50 hectáreas. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.* del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero último, se anuncia al pú 
blico para 'os efectos que en el mismo ge expresan. 

Manila, 5 de Setiembie de 188^.—El Inspector general 
interino. Romero. 

2?l Intendente Militar de estas Islas, 
Hace^ saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Excmo. tír. Capitán General, Director general de Admi
nistración militar de esta» Islas, en 3 de Junio último, 
y con arreglo á las prescripciones del Reglamento de 
contratación de 18 de Juuio de 1881 y demás órdenes 
v i g ' nles, se convoca á pública licitación con objeto 
de contratar el arroz y palay necesarios en las fac 
torias de subsistencias de esta plaza, Cavite y Cebú 
para el suministro de las tropas y caballos de este 
Ejército durante un año y oos meses más si con
viniese á la Administración Militar, á contar desde 

Íírimero del mes siguiente ai eu que se comunique 
a adjudicación del s erv ic io , cu^o acto tendrá lugar 

en los estrados de esta Intendencia militar á las di- z 
de la mañana del dia 4 de Octubre próximo, ante 
el Tribuí al de stíbasta y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secretaria 

7 Setiembre de 18^9. 

de la expresada Dependencia todos los diasno feriados 
y al de precios límites que se publicará con la an
ticipación debida. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
admitiéndose por el Tribunal de subasta, media hora 
antes de la anunciada para dicho acto é irán extendidas 
en papel del sello décimo y con arreglo al ^modelo que 
se fija al pié de este anuncio, acompañadas del talón de 
depósito correspondiente, importante 2600 pesos, hecho 
en la Caja de Depósitos de Manila Además deberá acre
ditar se la capacidad h gal del proponente con arreglo á 
lo estipulado en la condición 9.a del pliego para este 
servicio. 

Manila, 2 de Setiembre de 18S9.—P. V . — E l Subin
tendente, León Alaxá. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de habitante en la calle 
de núm enterado del anuncio, pliego 
de condicione- y pr. cios límites para contratar el abas
tecimiento de arroz y palay ne1 es; ríos en las facto-
rias de subr-istencias de esta plaza, Cavite y Cebú, 
por el téimino de un año y dos meses más si con
viniese á la Administración mil iUr , desde primero del 
mes siguiente al en que se le comunique la adju
dicación del servicio, se compromete á tomar á su 
cargo el espresado servicio, al precio siguiente. 

Ps. Cs. 

Por cada hectólitro de arroz en Manila, tan
tos pesos tantos céntimos, (en letra.) . » » 

Por cada hectólitro de paláy en Manila, tan
tos pesos tantos céntimos, (en letra.) . » » 

Por cada hectólitro de arros en Cavite, tan
tos pesos tantos céntimos, ('en letra.) . » » 

Por cada hectólitro de arroz en Cebú, tan
tos pesos tantos céntimos, (en letra.) . » » 

Y para que sea válida esta proposición se acompaña 
el talón de depósito prevenido en la condición 9.a del 
pliego. 

Fecha y firma del proponente. -.2 

iciencias judiciales 
Tor providencia del Sr. Juez de primera instancia de Tondo, 

de fecha 3 del i ctual. recauda er los au os ejecut vos se
guidos i or la reprt sentac on del albacea « el lltn o. fSr Den 
José Peiez García, ceírtra D.a Maiia Sagrario Borbaiía, so
bre canlidad de pesos, ee sacará á rúbiica subasta la ma-
qumana »mbarf.acla á la referida Borballa. en «u solo oie 
con la reí»; ja d< I 25 pg de la total dad de los avalúos 
que se bailan de míimfiesti en la Escr banía del que sus 
cribe, en las b( ras de < espa bo ó sta pi r la cantidad dé 
458 pesos ei piog'csion a ^ e m fnte en los dias 14, 16 y 
17 del piesente, nendo los < os primeros de admisión de pro-

Eosiciom s > el ú l t m o de rema e al mejor postor que hu-
eie á horas á as Hoce eu punto de su mañana , y en 

los Estradas de este Juzgado. 
Lo que se anuí c a paia el conocimiento del púb ico y 

concunt ncia c e lio tadoios su ndo de advei lir que para que 
sean admitidos debeiím acreditar haber coi.signado p r é v a 
men:e i n la mesa del Juxgac.o 6 en la Caja general da 
l- tpós . tos una cani dad igual por lo menos al 10 pg del 
valor de dirha maquinaria, que sirve de tipo en etta su
basta. 

Juagado de primera instancia de Tondo y Escríbanla de 
mi cargo, 4 de elu mbre de 18b9.—Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Tondo, 
dic ada en la causa i úm. 52S segu da contra Ylay Pos. indio, 
ing és, por hurto, se cua j llama al ofendido subdito americano C 
UJis, i e 33 anos de < da y"\ecirot íe Tondo, para que po1 el tér
mino de nueve día*, coi taiios d sde la publicación de este 
anuí oio, se preteite en t sle Juzgado para declararen la re-

f rida causa, 
1 senba la del Juzgado de Tondo á 5 de Setiembre de 1889. 

—Gonzalo Re^ea. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito '6 Bmondo, dictf-da tn la causa núra. 934 contra Mi-

f uel Navarro y olios por hurto, se cita, llama y emplaza 
D. Justo Navas Gi^cía, esi añol p-nin ular, casado, de 3J 

aros de eda , natural d. Alm- rbo, provincia Toledo, y tra-
flcaute de profesión, pira que en el término e 9 dias, 
contados desde h publ caciou del presente en la «Gaceta 
oflcifl» de esta Capital c i m p - n z ' a n e-te Juagado p ra la 
ampliación de su declaración presiada en dirha causa, aper
cibido que de no i r o- rio dentro de dicho lérmi o, se le pa
raran los peiju'cios que en derecho haya lug^r. 

Juzgad "e Bmoi do y oficio de mi cargo á 4 de Setiem
bre de 1889.-Rafael G. L anos 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Pinondo,' recaída en la causa núm. 8̂61 por robo, 
se cita, llama y emplaza á los ausentes llamaiios Kugenio 
verino del barrio O ncepcion, posi e riel sit-o de Conva
lecencia, ambos comunhencion del pueblo de Ermita. Juan-
cho del barrio de Concepcii n. del de Tambobo, y Cándido 
Mariano, d< b- caile de Novriíiches del arrabal de ^an Mi
guel, iodos fag nantes que jan sido de las bodegas de la 
cai-a del Sr. Hollman, del comerc o rie esta plaza, para que 
por el té miro de 9 dias, contados desde la pub icacion rie 
este edi to en la «Gaceta oficial», comi arezcan en este Juz
gado á prestar declaración en dicha causa. 

Juzgado de B uoado \ < flcio de mi cargo á 4 de Setiem
bre de i8.-9,=Rafael G. Llano». 

Por prov dencia del Sr Juez de primera instancia de B i -
nondo, dictada en la causa núm. 6664 c ntra Tomás Gar
cía y otro por hurto, se cita y llama al ofendido Pablo 
V' ntura. indio, soliero, natural de V'gan, provin .ia de llo
cos ¡sur, vecino de arrabal de San José, de oficio cochero, 
y Corneíio Saravot, indio, soltero, del pueblo de Marifias en 
Cavite, vecino del expresado pueblo de San José, de oficio 

(baceta de Manila.: 

cochero y de 18 años de edad, para que 
9 días, compadezcan en este Juzga o á decl 
tada causa, apercibidos que no hacerlo, se lespuj 

el, 
ar,r 

juicios consitru'entps 
Juzgado de Bmondo, 5 de Setiembre de 

Don José Barberán y Giba, Juez de primera instan. 
trit'> de lntramuro". 

Por el presente cito, llamo y emplazo k Francig 3 oficio zaca^ indio, soltero, rie 20 años de edad, 
y vecino del pueblo de Taguig, empadronado en 
en la cabecería núm. fi. que administra D Bjtnin? 
r o ausente en la causa núm 56 7 que estoy instf|C 
tra el mismo por lesión s para que en el término T 
contados '""srie la publicación de e se a-^unciu gpj 
este Juzgado ó en IHS cárceles públicas de esta proví/1! 
tar su imiaKator'a en la referida C*USH, pues de h,6? 
admid'straré justicia y en caso contrario, SP sust-nH15" 
la misma en su ausencia y rebeldía, parándo e 1 $ n«.' 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila a 5 de Setiembre d ' 1889.—jos¿ >, 
por manaado de su Sria. , Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr Juez de primera instanci 
trit" de I,!tramuros recaída en las ac nación s d, 
clon voluntar a p omovidas por D." Clara AlfunJ 
cbiracion • & herederos de sus h'jos habida de J 
esposo D, Ednrr io Arcega, se cita, llama y , ^ 
que se cre'n con ri-recho á 1' herencia dg 

3ue en el término de 9 dias, contados desd • la 
e e-te a n u n c i o en la «Caceta oficial», comp.,;,' 

est' Juzga o á deducir su acción, apercibUíoi 
verificarlo, se les pararán los perju cios que en 
hiere lugar. 

Manila, 4 de Setiembre de lS8^.=Mauuel B 

Por providpncia del Sr. Juez de primera instancia 
gima, recaída en b s au os seguido" en este Jiiaa 
representa ion d'j doña Julia- Dalmacente c n ra j 
cela Custod o, sobr • cantidad de pesos, gp venderá 
subasta la casa y solar embargado á la última, suitó 
calle 'e S Pedro dentro de e-ta nobl icioa. bajo el 
prngrpsion ascendent de 0'0 posos, en 'os dias 3, i j 
tubr próximo venidero á 1 s doce e pu rio de -aij 
los estrados de este Juzgado; advir iend > que os W 
diss serán de pregones y ' l últ m > de remate. 

Lo que se anuncia al público para general conocí 
consecuencia de licitadores en dicho acto y enelá 
designa 'Os. 

Sta Cruz, 4 de Setiembre de 1889.=Santiago Leyco. 

Por providencia del Sr. Ju z de prmera instancia 
guna. «eca da n̂ la causa n ú m 5850 contra José S 
otros por lesiones graves, se cita, llama y emplíil 
Juan Escores (a Bacal, para que por el términn deSi, 
fados d ade la publicación de este edicio, se prcseniij 
Ju/.gado á declarar en la espresada ca^sa, a ercibid 
hacerlo dentro de dicho término, se le pararan lo 
que en derecho hubiere lug r . 

Sta. Cruz á 4 de Setiembre de 18^9.—Santi go Ley 

Don Juan de Ascanio y Nieves, Juez de primen 
esta provincia. 

Por el presente c'to, llamo y emplazo á las pe-soci la 
cr an dueños i f 1 caballo de peo mo o con mí roas qi 
cnentra riep síta le en poder de Ü. Esiani lao Ainaiii 
y residente en el pueblo rie San Franci oo de llalli 
que en el preciso termino de 9 dias á contar d's 
cacion del pr senté comp.irezcan á r ndir decl rae 
causa núm 4Í;9 • que instruyo contra lie mói'enes •ii 
y otio por hurto bajo a >ercibimi n i o de lo que huti ^gj 
en der cho caso contrario, pa ándol • ios perju oíos COL 

D<ido m C vite, 3i de Agosi-o de i889.=«JiiaQ 
Por mandado de su Sría., Pedro Paig. 

Don Escolástico Fa'andanan y Maravilla. Juez depri 
tancia de esta provincia de 'Min oro, etc. 

J or el presente cito, llamo y emp azo á Tomás 
Catoy (a) Bm^ot, innio, soltero, de 2 ' año- de ec 
tura y cm rpo regulares, pelo y Cejas negros, nanze! 
senr'larga. b : T b lampino, color triRu ño y tiene p ri 
superior, prncesado en la causa r.ñm. 1014 porqu'br 
de condi na para que dentio del term no de Oda» 
desde la publicación del presente edicio en 1 "Gacel 
nils>, comparezca fn este Juzgado á defenderse d 
que contra el mismo resulta n de 1 e-presada eyuí 
de que en o r caso se sus an ciará ^sia en su auseM1 
rebeldía, parándole los perjuicios que ha a lugar. 

l ado en el Juzgado de Mindoro, '¿1 de AgOíW 
Escolástico Saland^nan —Por m ndado do su fe114 
Bautista, Toribio Gonsalex. 

Don Aguedo Velarde, Juez de primera instancia n 
esta provincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausen" 
de la Cruz, indio, soltero, de 30 f ilos de edad, natural 
y veemo de Bigaa, de esta provincia y empadroné» 
becei ía núm. i de D M inano Búsca lo, pan W*/?.. 
de 8 dias, contados desde el de la pnbli ación fliiP' 
P «Caceta oficial» se presente en este Juzgado á l0? 
siguñ nt s en la causa núm. ñ8 8 seguida en esie Ji; 
tra el mismo y otro por hurto; apercibido CfU' "' '. 
dentro de üicho lérrnino, se le pararan los p rju co5 
recho hubiere lugar. , n 

Dado en Pwlacan. 3 de Setiembre de 18«9.—Aguefl" 
Por mandado de au Sría., Genaro Teodoro. 
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Por providencia del Sr. Juez de prím-ra 
esta provincia de Tayabas, recauda en el d a de hoy eu 
mero 3381 contra Macario Pasacsac y otros por robo, s 
emplaza á la test go Victoria Casiño vecina e 
que eu el tórm no de 9 días, contados desde la 
re/,ca en este Juagado á declarar en la e-pr s*u i 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 3 de S w 
— Anselmo Lachica. 
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Don Pedro Gil y Aragües, Capitán de la segofl 
del tercer Terco .e la Guardia Civil y F l5C | nü̂  
que se instruye contra tres Guardias civiles d 
rotac Viejo, 'lo lo por el delito 'le soborno. 

Hab endo desaparecid furtivamente el l|uePfi.(ffl 
• xnresado d atrito, el paisano D. Eust^quic A ^ 

de b r.mgay del mismo pueblo, complic-'do 6 a o ¡i 
Usando rie 1 s f'cultades que concede la ^ i , ^ ' . ' 

por este 'pr mer edici.o, llamo, cito y empl zo *' ¿ji. 
Eustaquio Alarcon, . ara que en el término de ó".0s$ 
des le la fecha de la publ cacion d- este edicto. ^ 
esta Fiscalía, sita Cu .rtel de la ' uarriia (; v 1 u í 
de Capi/., á preciar ndag toria previniéndole, 1 [05¡» 
parezca en el mencionado plazo, se le seguran 
que ha a lugar. $ 

Capiz, 3 de Julio de 1889.-Podro Gil.—Por su 
Secretario, Pedro Pauag Oulig, 

IMP, DB RAMIRBZ Y GOMP.—MAGA-LL^88, 


